
2. El segundo motivo de casación se basa en la falta de una actividad de control por parte de la Comisión. El sistema de 
ayudas públicas se convierte así en un cheque en blanco para los organismos que las ejecutan, que pueden declarar 
compatible con el mercado común cualquier ámbito mencionado o designado posteriormente por ellos.

3. El tercer motivo de casación se basa en un error de apreciación respecto al inicio del cómputo del plazo de prescripción 
del recurso. La recurrente estaba convencida de que dentro de la Unión Europea existe un mecanismo que garantiza que 
la Comisión controla de forma permanente si la ayuda pública concedida de conformidad con el artículo 107 TFUE 
(Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea) no afecta al mercado común, como se prevé en el artículo 108 TFUE, 
apartado 1. Por eso, la recurrente solicitó a la Comisión que examinase la situación relativa a las ayudas públicas 
concedidas en la República Checa en el marco del programa OPPI. La Comisión rechazó esa solicitud, por lo que la 
recurrente concluyó que el sistema de control previsto en el artículo 108 TFUE no funcionaba. La recurrente consideraba 
el recurso ante el Tribunal de Justicia como una última posibilidad de recurso, que no sería necesario plantear. La 
recurrente empleó una diligencia superior a la media al prevenir a la Comisión de las irregularidades que se produjeron 
en las solicitudes y ejecución del programa OPPI y, con toda seguridad, no puede decirse que la recurrente estuviera 
inactiva mientras corría el plazo de prescripción.

4. El cuarto motivo de casación se basa en un interés jurídico urgente. Independientemente de la determinación por el 
Tribunal General de la cuestión de si la reclamación de la recurrente ha prescrito o no, la recurrente está convencida de 
que dada la repercusión no solo nacional sino para el conjunto de Europa de la cuestión que se plantea, es necesario que 
el Tribunal de Justicia responda a la pregunta de en quién recae la responsabilidad de una política inapropiada en el 
ámbito de las ayudas, es decir, si recae en la Unión Europea o también en un Estado miembro.
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(Asunto C-242/21 P)

(2021/C 217/45)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Recurrente: Évariste Boshab (representantes: T. Bontinck, P. De Wolf, T. Payan, A. Guillerme, abogados)

Otra parte en el procedimiento: Consejo de la Unión Europea

Pretensiones de la parte recurrente

La parte recurrente solicita al Tribunal de Justicia que:

— Anule la sentencia del Tribunal General de la Unión Europea de 3 de febrero de 2021, Évariste Boshab / Consejo de la 
Unión Europea (T-111/19).

— Examine el asunto en cuanto al fondo y anule la Decisión (PESC) 2018/1940 del Consejo, de 10 de diciembre de 2018, 
en la medida en que mantiene a la parte recurrente en el n.o 8 del anexo de la Decisión 2010/788/PESC, y el Reglamento 
de Ejecución (UE) 2018/1931 del Consejo, de 10 de diciembre de 2018, en la medida en que mantiene a la parte 
recurrente en el n.o 8 del anexo I bis del Reglamento (CE) n.o 1183/2005. (1)

— Condene al Consejo de la Unión Europea a cargar con las costas en que se haya incurrido en las dos instancias.

Motivos y principales alegaciones

Mediante su recurso de casación, la parte recurrente solicita la anulación de la sentencia del Tribunal General de la Unión 
Europea de 3 de febrero de 2021, Évariste Boshab / Consejo de la Unión Europea (T-111/19). En apoyo del recurso invoca 
dos motivos de casación basados en la violación del derecho de defensa y en un error manifiesto de apreciación.
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En lo que respecta al primer motivo de casación, la parte recurrente alega que el Tribunal General violó su derecho de 
defensa y en particular su derecho a ser oída por:

— Considerar que la comunicación extemporánea por parte del Consejo de la Unión Europea y sin que la parte recurrente 
pudiera formular sus observaciones antes de que se adoptara la decisión de renovar las medidas restrictivas en cuestión 
no constituía una violación del derecho a ser oído porque esta no era un elemento nuevo, y

— no deducir las oportunas conclusiones del hecho de que el Consejo no realizara, en este caso, ninguna comprobación.

En lo que respecta al segundo motivo de casación, la parte recurrente sostiene que el Tribunal General incurrió en error 
manifiesto de apreciación por:

— No tener en cuenta que las medidas restrictivas son de naturaleza preventiva y, por definición, provisional, cuya validez 
está siempre supeditada a la perpetuación de las circunstancias de hecho y de Derecho que dieron lugar a su adopción 
así como a la necesidad de su mantenimiento en vista de la consecución del objetivo que llevan aparejado.

— No constatar que los elementos aportados por el Consejo no podían justificar en modo alguno ningún comportamiento 
que obedeciera al criterio de inclusión en las listas controvertidas, a saber, actos que constituyen violaciones graves de 
los derechos humanos, y

— no censurar el hecho de que el Consejo no examinara los elementos transmitidos por la parte recurrente en el marco del 
procedimiento de reexamen y no procediera, sobre esta base, a sus propias comprobaciones.

(1) Reglamento (CE) n.o 1183/2005 del Consejo, de 18 de julio de 2005, por el que se imponen medidas restrictivas específicas dirigidas 
contra personas que incurren en violación del embargo de armas en relación con la República Democrática del Congo; DO 2005, 
L 193, p. 1 (ES, CS, DA, DE, ET, EL, EN, FR, IT, LV, LT, HU, NL, PL, PT, SK, SL, FI, SV), DO 2008, L 352 M, p. 231 (MT).

Recurso interpuesto el 22 de abril de 2021 — Parlamento Europeo / Consejo de la Unión Europea

(Asunto C-259/21)

(2021/C 217/46)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Parlamento Europeo (representantes: I. Liukkonen, I. Terwinghe, agentes)

Demandada: Consejo de la Unión Europea

Pretensiones de la parte demandante

— Que se anulen los artículos 15 a 17, 20 y 59, apartado 2, del Reglamento (UE) 2021/92 del Consejo, de 28 de enero 
de 2021, por el que se establecen para 2021 las posibilidades de pesca para determinadas poblaciones y grupos de 
poblaciones de peces, aplicables en aguas de la Unión y, en el caso de los buques pesqueros de la Unión, en 
determinadas aguas no pertenecientes a la Unión. (1)

— Que se condene en costas Consejo de la Unión Europea.

Motivos y principales alegaciones

Según el Parlamento Europeo, los actos legislativos que regulan la materia, esto es los artículos 10, apartado 4, y 15, del 
Reglamento (UE) 2019/1241 (2) y el artículo 9 del Reglamento (UE) 2019/472 (3) establecen que medidas como aquellas a 
las que se refiere el presente recurso deben adoptarse mediante los actos delegados contemplados en el artículo 290 TFUE.
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